
965 ORDEN de 20 de diciembre de 1974 por la que 
se concede título de Productor de Semillas de Ce
bada, con carácter definitivo, a la Entidad que 
se cita.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que dispone el artículo 7.° 
de la Ley 11/1971, de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de 
Vivero; los artículos 7.º, 8.°, 9.° y 15 del Decreto 3767/1972, de 23 
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General 
sobre Producción de Semillas y Plantas de Vivero, así como 
las condiciones que se fijan en el Reglamento General de Con
trol y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado 
por Orden ministerial de 26 de julio de 1973, y el Reglamento 
Técnico de Control y Certificación de Semillas de Cereales de 
Fecundación Autógama, aprobado por Orden de 28 de noviembre 
de 1973, relativas a concesión de autorizaciones de productor 
de semillas, y vista la propuesta formulada por la Junta Central 
del- Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, eleva
da a través de esa Dirección General de la Producción Agraria,

Este. Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Se concede el título de Productor de Semillas de Ce
bada, con la categoría de Seleccionador y con carácter defini
tivo, a la Entidad «El Aguila, Fábrica de Cervezas y Malta, 
Sociedad Anónima».

Dos.—La concesión, a que hace referencia el apartado uno, 
obliga al cumplimiento de los requisitos que se exigen para la 
obtención del título de Productor de Semillas en el Decreto 
3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento General sobre Producción de Semillas y Plantas de Vi
vero-, en el Reglamento General de Control y Certificación de 
Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 26 de julio 
de 1973, y en el Reglamento Técnico de Control y Certificación 
de Semillas de Cereales de Fecundación Autógama, aprobado 
por Orden de 28 de noviembre de 1973.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER 

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

966 ORDEN de 23 de diciembre de 1974 por la que 
se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 
y Obras de la zona de concentración parcelaria de 
Santa María de Cutián y Santa María de Figue- 
redo (La Coruña).

Ilmos Sres.: Por Decreto de 18 de agosto de 1972 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Santa María de Cutián y Santa María de Figueredo (La Co
ruña) .

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y 
somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la zona de Santa María de Cutián y 
Santa María de Figueredo (La Coruña), que se refiere a las 
obras de red de caminos y puente sobre el río Mero. Examinado 
el referido plan, este Ministerio considera que las obras en él 
incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina el artículo 61, de acuerdo con lo especificado en el 
artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de 
enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se .ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y_ Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Santa María de Cutián y Santa María de Figueredo (La Co
ruña), declarada de utilidad pública por Decreto de 18 de agosto 
de 1972.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras incluidas en este plan quedan 
clasificadas de interés general en el grupo a) del artículo 61 de 
dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 dé diciembre de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,

967 ORDEN de 23 de diciembre de 1974 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Santa 
María de Lojo, San Juan de Fuentes-Rojas y San 
Miguel de Enquerentes (La Coruña).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 18 de agosto de 1972 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Santa María de Lojo, San Juan de Fuentes-Roja6 y San Miguel 
de Enquerentes (La Coruña) .

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrolla Agrario ha redactado 
y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la zona de Santa María de Lojo, San 
Juan de Fuentes-Rojas y San Miguel de Enquerentes (La Coru
ña), que se refiere a las obras de red de caminos. Examinado 
el referido plan, este Ministerio considera que las obras en él 
incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina el artículo 61, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 
de enero de 1973.

En su virtud, éste Ministerio 6e ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de Santa María de Lojo, San Juan 
de Fuentes-Rojas y San Miguel de Enquerentes (La Coruña), de
clarada de utilidad pública por Decreto de 18 de agosto de 1972.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos quedan cla
sificadas de interés general en el grupo a) del artículo 61 de 
dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica
ción de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

968 ORDEN de 23 de diciembre de 1974 por la que se 
 aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
 de la zona de concentración parcelaria de Cas- 

tromembibre (Valladolid).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 29 de octubre de 1969 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Castromembibre (Valladolid).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de. la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Me
joras Territoriales y Obras de la zona de Castromembibre (Va
lladolid), que se refiere a las obras de red de caminos y red 
de saneamiento. Examinado el referido plan, este Ministerio con
sidera que las obras en él incluidas han sido debidamente cla
sificadas en los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Castromembibre (Valladolid), declarada, de utilidad pública por 
Decreto de 29 de octubre de 1969.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de red de caminos y red 
de saneamiento quedan clasificadas de interés general en el 
grupo a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV.' II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.


